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Aviso Modificatorio N° 01 

Invitación Cultural Ruta Viva de las Artes Escénicas CEFE Chapinero 2026 
Invitación Cultural Músicos del Distrito Creativo de la Playa - CEFE Chapinero

Mediante  Resolución  No.  185  del  05  de  marzo  de  2026,  se  dio  apertura,  entre  otras
Invitaciones Culturales a la Invitación Cultural Ruta Viva de las Artes Escénicas CEFE
Chapinero 2026 y a la  Invitación Cultural Músicos del Distrito Creativo de La Playa -
CEFE  Chapinero,  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  y  en  el
parágrafo del artículo segundo se estipuló que: 

“PARÁGRAFO:  Las  modificaciones  a  los  términos  de  las  Invitaciones  Culturales
citadas  en  el  presente  acto  administrativo  se  podrán  modificar  mediante  aviso
modificatorio que deberá publicarse en el  respectivo micrositio web de Invitaciones
Culturales  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte
https://invitaciones.scrd.gov.co/  ,  con  anterioridad  no  menor  a  un  (1)  día  hábil  al
vencimiento del plazo fijado en el cronograma que se indica en las condiciones de la
Invitación Cultural.”

Ahora bien, de conformidad con el cronograma de las invitaciones culturales mencionadas,
publicadas en el micrositio de Invitaciones Culturales:

https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/1011  

https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/1009

En el cronograma de las referidas invitaciones culturales se estableció como fecha de cierre
el día 19 de marzo de 2026. No obstante, debido a que a la fecha se cuenta con 9 inscritos
en la  Invitación Cultural Ruta Viva de las Artes Escénicas CEFE Chapinero 2026 y 42
inscritos  en  la  Invitación Cultural  Músicos del  Distrito  Creativo de La Playa -  CEFE
Chapinero,  se  considera  pertinente  realizar  la  modificación  a  los  cronogramas  de  las
invitaciones culturales mencionadas a efectos de modificar la fecha de cierre de inscripción
de iniciativas con el propósito de tener una mayor participación y representatividad de los
agentes culturales y artísticos de la localidad de Chapinero.

En consecuencia, se modifica el cronograma de la  Invitación Cultural Ruta Viva de las
Artes Escénicas CEFE Chapinero 2026 y de la Invitación Cultural Músicos del Distrito
Creativo de La Playa - CEFE Chapinero de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte,  en lo  que respecta a la  fecha de cierre,  así  como la  fecha de los eventos del
cronograma que se encuentren con posterioridad al cierre y hasta la fecha publicación de
seleccionados o ganadores, de la siguiente manera:
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Invitación Cultural Ruta viva de las Artes Escénicas CEFE Chapinero 2026

Fecha de cierre 26 de marzo de 2026

Fecha de publicación de listado de habilitados y no habilitados 1 de abril de 2026

Fecha de publicación del acta de selección o Resolución de ganadores 23 de abril de 2026

Fecha máxima de ejecución 15 de julio de 2026

Invitación Músicos del Distrito Creativo de La Playa- CEFE Chapinero

Fecha de cierre 26 de marzo de 2026

Fecha de publicación de listado de habilitados y no habilitados 1 de abril de 2026

Fecha de publicación del acta de selección o Resolución de ganadores 23 de abril de 2026

Los demás términos de las Invitaciones Culturales en mención no modificados mediante este
documento, continúan vigentes.

Dado en Bogotá D.C, a los 18 días del mes de marzo del 2026.

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte
 

Proyectó: David Arturo Cortés – Contratista Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio.
Revisó:    Edgar Javier Pulido Caro – Contratista Dirección de Fomento.
Aprobó:  Juan Diego Jaramillo Morales – Director de Fomento.

Nathalia Rippe Sierra – Directora de Arte, Cultura y Patrimonio.
Revisó:    Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Jurídica.
Aprobó revisión y ajustó Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Jurídica.
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Diego Eduardo Beltrán Contratista
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Hernández Oficina Jurídica
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